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RESOLUCIÓN DIRECTORAL DE UGEL N9 OO88-2O23.GR.CAJ.DRE/UG EL-SM.

GOB!ERNO REGIONAL DE CAJAMARGA
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN EDUGATIVA LOGAL SAN MARCOS
'Atto [e k'Onilal, fa cPaz 1 etAesarrotb

San Marcos,

v¡sto: l8 rNe z0zg

El Memorándum N' 0015-2023-REG.cAJ.DRE/UGEL"SM"/DlR y demás documentos que se adjunta;

CONSIDERANDO:

Que, según el artículo 73' de la Ley N' 28044, Ley General de Educación, la Unidad de Gestión

Educativa Local, es una instancia de ejecución descentralizada del Gobierno ReBional con autonomía en el

ámbito de su competencia; además en su artículo 74'entre otras funciones establece las siguientes: "1...),
Formulor, ejecutor y evoluor su presupuesto en dtenc¡ón o los necesidades de los centros y progrdmds

educot¡vos y qestionor su f¡nonc¡omiento locol, regionol y nacional. m) Deterñ¡nor lds neces¡dodes de

¡nfroestructuro y equipomiento, dsi como porticipor en su construcc¡ón y monten¡m¡ento, en coordinoción y

con el opoyo del gob¡erno locoly reg¡onol";

Que, med¡ante Decreto Supremo N" 082-2019-EF, se aprueba elTexto Único Ordenado de la Ley N'

30225 Ley de Contrataciones del Estado (en adelante el TUO de la Ley N" 30225), cuya fin es establecer

normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que se ¡nv¡erten y a promover la actuación

bajo el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones de bienes, servic¡os y obras, de tal manera

que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las me.iores condiclones de precio y calidad, permitan el

cumpl¡m¡ento de los fines públicos y tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de los

ciudadano; en ese mismo sentido, el artículo 2' del mismo cuerpo normativo, desarrolla los principios que

rigen las contratacion es, precisa ndo en el lilerul lt al Princ¡p¡o de Ef¡coc¡a v Efic¡encia. el mismo qu e seña la Io

siguiente: "El proceso de controtoción y las decisiones que se odopten en su eiecución deben orientorse ol

cimplimiento de los fines, metos y objet¡vos de to Entidod, pr¡or¡zdndo estos sobre lo reolizoción de

formalidodes no esencioles, gorant¡zondo lo efect¡va y oportuno sot¡sfocción de los fines públ¡cos poro que
-tengan 

uno repercusión pos¡tivo en los condic¡ones de v¡da de los personos, osicomo del¡nterés público, boio

cond¡c¡ones de col¡dod y con el meior uso de los recursos públicos";

En ese mismo sentido, el TUo de la Ley N" 30225, en el artículo 15", regula la planif¡cación,

precisando en su numeral 15.1 lo siguiente: "Formuloc¡ón del Plon Anudl de Controtoc¡ones: Teniendo en

cuento la etopa de formuloc¡ón y progromoc¡ón presupuestor¡o correspond¡ente ol s¡gu¡ente dño f¡scol, codo

Entidad debe prrgroro, en el Cuadro de Necesidddes los requerimientos de b¡enes, servicios y obrds

necesorios paro el cumpl¡rn¡ento de sus obietivos y dctiv¡dodes poro d¡cho oño, los que deben encontorse

vinculodos ol plon Operotivo tnst¡tuc¡onal, con to finolidod de eloboror el Plon Anual de Contratociones";

además en el numeral 15.2 prec¡sa que: "Conten¡do del Pldn Anuol de Controtdc¡ones: El Plon Anuol de

controtoc¡ones que se opruebe debe prever los controtoc¡ones de b¡enes, servicios y obros cubiertas con el

presupuesto tnst¡tuc¡onol de Aperturo, con independencio de que se suieten ol ómb¡to de oplicoción de lo

presente normo o no, y de lo fuente de f¡nonc¡om¡ento"; as¡mismo en el numeral 15.3 hace mención que: "E/

plon Anuol de Controtoc¡ones se publica en elsistemo Electrón¡co de Contrdtoc¡ones del Estodo (SEACE)y en

el portol ¡nst¡tuc¡onol de lo respei:ctivo Entidod"; en ese sentido, con la finalidad de maximizar el valor de los

recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gest¡ón por resultados en las

contrataiiones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna Y baio

las mejores condiciones de precio y calidad que realice la un¡dad de Gestión Educativa Local san Marcos,

resultanecesarioaprobarelPlanAnualdecontratacionescorrespondientealaño2023;

Que,medianteMemorándumdelVisto,elD¡rectordelaUnidaddeGest¡ónEducativaLocalsan
Marcos,disponeproyectarlaresoluc¡óndeaprobacióndelPlanAnualdecontrataCionescorrespondienteal
año 2023 de la ent¡dad;

De conformidad con elTexto Único ordenado de la Ley N" 30225, Ley de contrataciones del Estado

aprobado por el Decreto Supremo N" }I2-2OL}-EF y su Reglamento; Ley 31638 - Ley de Presupuesto del

Slctor púbt¡co para el año Fiscal 2023; el Texto único Ordenado de la Ley N" 27444,..ey del Proced¡miento

Administrativo General aprobado por Decreto supremo N'OO4-2019-JU5; la Resolución Ministerial N'176-

ZOZf-VtrugOU, que apiueba la Norma Técnica denominada "Orientac¡ones para Organización y

Funcionamiento de las Direcciones Regionales de Educación (DRE) y Unidades de Gestión Educativa Local

(UGEL)";
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-.-{ - .

IJ-, .x\

1'

uFelsanmarcos@hotmail.com Telet¿x Ne 075-504723



W,.I\ tGOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

UNIDAD DE GESflÓN EDUCATIVA LOCAL SAN MARCOS
'AñD [e k'Unilal, fa (Paz 1 ef aesarro[,fo

6OSIER¡IOREGIOÑAL

CAJAIIARCA

RESOLUCIÓN DIRECTORAL DE UGEL N9 OO88-2023-GR.CAJ-DRE/UGEL.SM.

SE RESUELVE:

ART¡CULO 1". APROBAR, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolu ción, el ptAN ANUAT
DE CONTRATACIONES de la Unidad de Gestión Educat¡va Local San Marcos, correspondiente al año 2023,
que forma parte de la presente resolución.

ARTíCULO 2". DISPONER, que la Of¡cina de Administrac¡ón de la Un¡dad de Gestión Educat¡va Local San
Marcos, a través de Abastec¡m¡entos, ejecute las adqu¡s¡ciones y contrataciones de los bienes y serv¡cios para
el ejercicio presupuestal 2023.

ARTICULO 3'. PUBLICAR, el Plan Anual de Contrataciones 2023 modificado en el Sistema Electrón¡co de
Adquis¡c¡ones y Contrataciones del Estado - SEACE del Órgano Supervisor de Contratac¡ones del Estado -
OSCE, se publique en la página web de la instituc¡ón.

ARTICUtO 4'. ENCARGAR, a la Of¡cina de Adm¡n¡stración de la Unidad de Gest¡ón Educativa Local San Marcos,
velar por el estr¡cto cumplimiento de lo resuelto en la presente resolución.

ARTlcuto 5". PUBLíqUEst, que los responsables de la elaboración y actualización del portal de transparencia
de la Un¡dad de Gestión Educativa Local San Marcos, en atenc¡ón al artículo 6'y 15'de la D¡rectiva N" OO1-
2017-PCM/CGP "Lineamientos para la lmplementación del Portal de Transparenc¡a Estándar de la
Adm¡nistración Públ¡ca" procedan a PUBLIcAR, el presente acto adm¡nistrat¡vo en el portal de Transparenc¡a
de la UGEL san Marcos en el plazo de cinco (05) días, conforme a las normas legales acotadas.

ARTICULo 6'. DlsPoNER, que la oflc¡na de Trámite Documentario o la que haga sus veces en la Unidad de
Gestión Educat¡va Local san Marcos, not¡fique a la parte interesada e instanc¡as administrativas pertinentes,
de acuerdo al TUo de la Ley Ne 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por D-S. No.
004-2019-JUS.

ístrese y Comuníquese,

ORIGIlllAL FIRfiilAD0
Mg. Wl tMER ROSEBEL VASQUEZ CUBAS

DIRECTOR DEt PROGRAMA SECTORIAI. III
UGET SAN MARCOS
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